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Parte Oficial 
fresidencia del Consejo de Ministres 

S . M\ el R e y (Q. D. G.), que 
olió en la tarde de ayer para 
Barcelona, continúa sin nove
dad en su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina, SS. AA. RR. los Sere
nísimos Sres. Príncipes de As
turias y las Sernias. Sras. Infan
tas Doña María Teresa y Doña 
babel, continúan en esta Corte 
disfrutando de igual beneficio. 

El Exorno. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M . dice á esta Pre
sencia, con fecha de ayer, lo 
«guíente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Se-
u°r Conde de Parcent, Jefe 
<k la casa de S. M. la Reina 
Dona Isabel, me ha dirigido esta 
krde desde Paris el telegrama 
luiente: 

'Tengo el sentimiento de 
Participar á V. E. que S. M. la 
* ema Doña Isabel II (Q. D. G.), 
*e encuentra atacada de grippe. 

enfermedad sigue su curto 
incidentes; está asistida por 
Doctores Ducquemy y Dieu 
"°y y con guardia perma

nente del Doctor Dehu.» 
.l -o que de orden de Su Ma-
v* l a d.participo á V. E. para su 
Cocimiento y efectos consi
entes. Dios guarde á Vue-
5 ? C l a muchos años. Palacio 
. a e Abril de 1 9 0 4 . - P . El Du-
<L e

t Sotoinayor.— Sr. Presi-
ttoV! d e l C o n s e J ° d e M i n i s " 

gobierno civil 
U f a de O b r a s p ú b l i c a s 

^ wtalacwnes eléctricas 
*Q:\H0

tr<iTiar'0 S n-J«. vecino de Valde-
^ P f e a e ' ° 0 D 1 0 G e r e n t e dice ser y en 

D t*ción de la Sooiedad «La Elec

tro harinera de Valdemorillo», solicita se 
le conceda autorización para instalar las 
lineas eléotrioas necesarias para el ser
vicio de alambrado al pueblo oitado, con 
arreglo á los planos del proyeoto que 
acompañan A la instancia. 

La central eléctrioa se instalará en la 
fábrica de harinas lindante con la carre
tera de Brúñete a El Escorial, y la re i 
de distribución se estableocrA entre pos* 
tes y palomillas A lo largo de las calles, 
estando aquella constituida por hilos de 
cobre descubierto, siendo la tensión má
xima de la corriente continua de 120 
voltios. 

Una de las lineas cruzará la oarretera 
de Brúñete á El Esoorial, en la travesía 
del pueblo, quedando el punto más bajo 
de la catenaria que forme el hilo á una 
altura de sois metros por encima de la 
rasante del camino. 

A los fines de la informaoión que pre
viene el art. 5.° del Reglamento de 16 de 
Junio de 1901 sobre instalaciones eléotri-
cas y servidumbre de paso de las mis
mas, se anunoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia para conocimiento del pú
blico, pudiendo presentar I03 interesados 
las reclamaciones que juzguen pertinen
tes en las nfloinas de la Jefatura de Obras 
públicas de Madrid, calle de las Infantas, 
núuiaros 28 y 30, piso Begundo, de dos A 
seis de la tarde en los días laborables, 
donde está de manifiesto el proyeoto du
rante el plazo de un mes, contados á par
tir de ta fecha de publieaoión de este 
anunoio. 

Madrid 29 de Marzo de 1904. = E t Go
bernador, Conde de San Luis. 

4 8 4 . - 7 4 1 . 

D. Francisco Ampudia y Lopes Ayala, 
como dueño de la central eléctrica llama
da «Las Mercedes», solicita autorización 
para conservar los ocho ornees que tiene es
tablecidos en la carretera de Perales A Al-
bares, kilómetros 53300, 53'900. 57'100. 
58'200, 61*700, 63600. 63 800, 64'4O0, 
y para el establecimiento de dos nuevos, 
uno en la carretera de Ajalvir A Estre
merà, kilómetro 38'600, y otro en la de 
Pozuelo dol Rey A Tielmes, kilómetro 
S'300, con cables de cobre desnudos de 
cuatro milímetros de diámetro, apoyados 
en aisladores de porcelana, y éstos á su 
vez en postes de madera situa dos á uno 
y otro lado de la carretera, oon objeto do 
oonduolr energía eléctrica para ol aluna 

brado público y privado del pueblo de 
Valdilecha. 

Dichos cables están situados todos ellos 
á una altura sobro la carretera superior 
A seis metros. La tensión en todos los ora- , 
zamientos es de 4 OJO woltios. 

Lo que A los fines de la informaoión que \ 
previere »'1 artículo 6.° del Reglamento ¿ 
de 15 de Junio de 1901 sobre instalacio
nes eléotricas y servidumbre forzosa de 
paso de la mismas, se anuncia en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia para co
nocimiento del públíoo, pudiendo presen
tar los Interesados las reclamaciones que 
juzgaen pertinentes en la Jefatara de 
Obras públioas déla provinoia de Madrid, 
oalle de las Infantes, números 28 y 30, 
piso segundo, de dos A seis de la tarde en 
los días laborables, darante el plazo de 
un mes, A partir de la feoha de la publi
cación de este anunoio. 

Madrid 29 de Marzo do 1904 =» El Go
bernador, Conde de San Luis. 

4 8 4 . - 7 4 2 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 24 del actual contratar en se 
gunda subasta, que tendrá efecto el día 3 
de Mayo A las once de la mañana en el 
Palaoio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en qaleu delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, «I suministro de huevos que se con* 
sidera necesario para los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial hasta 
31 de Dioiembre de 1904, con arreglo al 
pliego de oondioiouts que estarA de ma-

) nifiesto en la Secretaria de la Corpora-
l oión, Sección de Beneficencia, de diez A 
i dooe de la mañana, los días no iestivos 
, anteriores al de la subasta. 

El prcoio ó tipo del olento de huevos 
serA el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
doce pesetas cincuenta céntima, ni frao-
ción inf«rior A un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría do 

I fondos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderán un papel del sello 11.°, 
acompañando la cédala personal del lioi-

¡ ;ador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la do 
fondos provinoiales por valor de mil 
cuarenta pesetas setenta y dos céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al preoiode la cotiza
ción ofloial del día on que lo verifique, 
en Obligaciones provincialesó cualquiera 
otro valor ó signo de oródito representa
tivo de deuda de la exclusiva ouenta de 
esta Diputaoión, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reconocidos y liquida
dos por la miema, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dioho acreedor el que 
haya de constituir la fianza oomo postor ó 
rematante de este servicio; oomo definiti
va y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato, A responder de su oum-
plimiento. 

Los depósitos en metAlioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta la una de la tarde del d í a an
terior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar i la subasta 
de... (y á oominuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto darante el plazo de media hora. 

Podrán eoncurrir A esta subasta los in
teresados por ai ó representados por otra 
persona, eon el poder correspondiente pa
ra ello, deolarado bastante A costa del 
lidiador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Gcillerna. 

SerAn de ouenta del c o n t r a t i s t a todos 
los gastos del remate, escritura, coplas, 
papel, inserción de anunoios en loa perió
dicos ofloiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos estableoldos ó que se establecieren en 
lo sncesivo aplioablet A este contrato. 

Madrid 28 de Marso de 1904.=Bl Ofl
oial del Negociado, Manuel D. Montene
gro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. . . , oalle de. . . , 

núm..., enterado del anunr.o publicado 
en el B O L E T Í N O F I O I A I de la provineia sa-

1 oando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el sumluistro de hu--

j vos que se cálcala necesario hasta 31 de 
; Diotembrede 1904 para el consumo en los 

Establecimientos de ta Beneficencia prc-
. vinoial, se oompromete A saministrar di-
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etao artíonlo, eon estricta sujeción al plie

go de condiciones, a! preoio da.... (expre

sado en letra)... el... 
(Fecha y firma del proponente). 

Conforme.=EI Vicepresidente, J. Rin

cón. * E 1 8eoretario, 8. Vifials. 
4 8 1 .  6 9 4 . 

La Comisión provincial ha Acordado en 
sesión de 24 del aotual contratar en pú

blica subasta, que tendrá efecto el dfa 8 
de Mayo á las once de la mañana en al 
Palacio de la Corporación, plaza de San

tiago, nnm. 2, bajo la presidencia del Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provínola ó Diputado de la Comisión pro

•inoial en quien delegue y con asistenoia 
de otro Diputado qne designe la Corpora

ción, el suministro de arroz que se con

sidera ncoesario para los Estobleoimien* 
tos de la Beneficencia provinoial hasta 
SI de Diciembre de 1904, oon arreglo al 
pliego de oond ¡dones que estará de ma

nifiesto en la Secretaría de la Corpora

ción, Seooión de Beneficencia, de diez á 
doce de la mafia na, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio tipo del kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, no admitién

dose proposición que exceda de cincuenta 
y dos céntimo» de peseta, ni fracción in

ferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencida» en la Depositarla de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al modelo, 

so extenderán en papel del sello 11.°, 
acompasando la cédula personal del lioi 
tadur y el resguardo de la flama provi

sional que aoredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondoa provinciales por valor de ochocten

ías treinta y ocho pesetas cincuenta cén

timos en metálico O su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio de 
la ootizaeión ufloial del día en que lo veri* 
fique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de oródíto 
representativo de deuda de la exclusiva 
oír u t a de esta Diputaoión, por todo su 
VA. r nominal, y en oréditos reoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respeoti

vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de oonstituir la fian

za cuino postor ó rematante de este ser

vicio; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 10 del 
total importe objeto del contrato, á rea

ponder de su cumplimiento. 

Luí depósito* en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se Admitirán ha&ta una hora antes de ce

lebrurse la subasta, y los en efectos pú

blico* ha»ta la una de la tarde del día an

terior. 
Las expresadas proposiciones, en cuya 

oai peta deberá hallarse escrito lo siguien

te: «Proposición para optar á la subasta 
de. . . (y á continuación el objeto de la mis

ma), se entregarán al Sr. Presidente del 
aoto durante el plazo de media hora. 

Po irán uunourrir á esta subasta losin 
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de estaCorpora

oión D. Ricardo de Guilleina. 
Serán de cuenta del contratista todos 

108 gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de annnoios en los perió

dicos oficiales, derechos realas, contribu

ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplioab'es á este contrato. 

Madrid 28 deMarzode'l9C4.=El Oficial 
del Negociado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle d e . . . , 

n ú m . . . , enterado del anunoio publioado 
en el B O L B T I H O F I C I A L de la provincia 
•aoando á públioa subasta la Comisión 
provinoial de Madrid el suministro de 
arroz que se oaloula neoesario hasta 31 
de Diciembre de 1904 para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se oompromete á suminis

trar dicho artioulo, eon estrióla sujeción 
al pliego de condiciones, al preoio de.. . 
(expresado en letra.) el. . . 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, J. Rin

cón. = E l Secretario, S. Vifials. 
4 8 1 .  6 9 6 . 

Esta Comisión provincial acordó, en se

sión de 24 del corriente, dar las gradas 
públicameute por medio del B O L X I I H 

O F I C I A L de la provincia á los señores al

baceas testamentarios de D. Juan Ma

drigal, reciño que fué de Getafe, por su 
donativo entregado en la Indura oon 
destino á las ñiflas del Colegio de la Paz, 
consistente en 12 mantas de lana, impor

tantes, según faotura, la oantidad de 
125 pesetas. 

Lo qne se hace público para oonooi

miento de los interesados y para estimu

lo de las personas caritativas. 
* Madrid 26 de Marzo de 1904.=E1 Se
1 oretario, 8. Vifials. 

485 . 749 . 

que 

M A D R I D 

SECRETARÍA.—ENSANCHE 

Año de 1904.—Mes de Marzo 

P R E S U P U E S T O D E G A. S» r O W 

Resumen 
Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 8 do Marzo 

d e 1904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

l > ZONA г * ZONA 8. ' ZONA TOTAL 
— — — — 

Pésete* Patetas Pesetas Pesetas 

1.° Gastos del Ayuntamiento. . . . 6.615 31 5.640 42 19.56 77 13.212 60 
2.° 5.255 14 3.269 70 1 134 32 7.659 16 
8.° 7.525 96 10.303 17 8.391 41 21.020 54 
4

 0 
108.696 05 103.163 39 32.848 57 244.708 01 

5.° 86381 37 35.865 25 14.093 23 86.339 85 
6.° 343 56 345 09 119 72 808 37 

161.617 39 158 587 02 53 644 02 373.748 43 

Madrid 12 do Marzo de 1904. = El Secretarlo, F. Ruano. 
470 — 670. 

D. Enrique Garda Sana, segundo Te

niente de Aloaldede esta villa do Argan

da,accidentalmente Presidente del Ayun

tamiento de la misma por incompatibili

dad del Alcalde y primor Teniente. 
l lago saber: Que el Ayuntamiento y 

Junta municipal de esta villa han acor

dado ceder a D. Juan Calleja Garda 
unos terrenos dentro do este término mu

nicipal en el sitio do Valdepefias y Bece

rra, comprendido en seis parcelas: La pri

mera linda al Norte vereda del cerro de 
la Colmena y eriales de D. Juan Calle

ja, Esta y Sur eriales del mismo, y Oes

te oamino antiguo de Madrid á Morata; 
tiene una extensión de 109.500 metros 
cuadrados. La segunda parcela linda al 
Norte erial de D. Juan Callrja y vifla de 
Sofia Mejorada, al Este vifla de D. José 
Garda Ballesteros y oamino antiguo de 
Madrid a Morata, Sur eriales del Sr. Ca

lleja, y Oeste eriales del mismo y don 
José García Rinconada; tiene una exten

sión de 39.825 metros ouadrados. La ter

cera paroela linda al Norte. Este y Sur 
eriales de D. Juan Calleja, y Oeste tér

mino de San Martín de la Vega, erial de 
D. Juan Calleja y vereda déla Becerra, 
tiene una extensión de 65.600 metros cua

drados. La cuarta parcela linda al Norte 
erial de D. Juan Calleja, Este eriales 
del mismo y de D. José Maria Madrid, y 

Sur y Oeste término de Morata; tiene uda 
exteusión de 12.800 metros ouadrados. La i 
quinta parcela linda al Norte y Este 
eriiles de D. Juan Calleja. Sur vía del 
ferrocarril de Tajufla y término de Mu j 
rata, y Oeste oamino de Madrid á Mora j 
ta, y tiene una extensión de 62.150 metros; I 
y la sexta parcela linda al Norte eria j 
les de D. Juan Calleja, Este flnoas de do

fia Joaquina y D. Juan Rlaza, Sur y 
Oeste eriales dol Sr. Calleja; tiene una 
extensión de 35.725 metros ouadrados. 

Las seis paroelas oomponen una super

floie cuadrada de 322.600 metros, han si

do valoradas á ocho diez mi'éjimas de 
peseta oada metro, y hacen un total de 
260 48 pesetas en venta \ 10*65 pesetas 
en renta, y se oede con la preoisa condi

oión de plantar alcornoques y pinos, y 
no para destinar el terreno á caza, y ba

jo las bases que han sido concertadas y 
son las siguientes: 

1.* Aceptar el preoio de tasación. 
2 .

a Comprometerse á entregar al Mu

nicipio las 260*48 pesetas, preoio de tasa

ción, ai otorgar la escritura de enajena

ción de dichos terrenos, cuando se obten

ga para ello la superior autorización; y 
3 .

a Obligarse á pagar los gastos que 
baya ooasionado la tramitaoióc del expe

diente, su reintegro y escritura, quedan

do libre el Ayuntamiento de satisfacer 
oantidad alguna por dicho concepto. 

Lo qne se annnoia al público n 
en térmit»o de quince días s e h 
reolamaoiooes que se orean oport^*

11 [

* 
Arganda 23 de Marzo de l ^ 
e Garda. 

4 8 2 .  ^ 

C o n t a d a 
Debiendo prooederse en el 

mes de Mayo á la forraaoión de log 
dioes al amillaramiento para el ei ****** 
de 1905, oon arreglo á lo dispoesto 
art. l . ° d e l Real deoreto de 4 de ^

 tí 

de 1900, los .contribuyentes de este 11* 
mino munioipal que hayan sufrido gu' 
ración en sus riquezas contributivas t 
berán presentar en la Secretaría de ?' 
Ayuntamiento, desde la publioaQ|¿D

í ,

(£ 
este anunoio en el B O L H T I X O F I C I A L ^ 

ta el día 30 de Abril próximo, reltoisne, 
duplicadas reintegradas oon un sello tne

vil de 10 céntimos y Reompalladas del* 
dooumentos que aoreriiton haber satHf». 
oho á la Haoienda públioa loa derecla* 
por el traslado de dominio. 

Coslada Marzo de 1904.=*El Alosldi. 
.iu láu de San Antonio. 

483.726. 
Getafe 

D. Enrique Guerrero Quintana, segoa. 
do Teniente Alcalde, en funoioues de Al

calde, por incompatibilidad de los pro

pietarios del limo. Ayuntamiento deeut 
villa de Getafe. 

Hugo saber: Que no hubiendo oorapi

rec ido los mozos Manurl Alonso Pérex, 
hijo de Mariano y de Carlota, y Manuel 
González Bellido, hijode Lesraes y de Te

resa, números 1 y 8 del sorteo da t¡;f 
afio, respectivamente, al aoto de la clisi

ficación y declaración de Boldados so» 
este Ayuntamiento, no obstsete bsber 
sido citados al efeoto en debida formí 
con arreglo á la Ley, se ha instruido el 
oportuno expediento oon sujeoión a IB 
disposiciones de los artioulos 105 y 
guientes de !a vigouto Ley de Reeopls

zos, y por sos resultados los ha decUr*

do prófugos esta Corporación, con 1»CM-

dena consiguiente do gastos, ¿ tenor &< 
las disposioiones legales. 

En tal concepto, se los llama, oiuf 
emplaza pura que comparezcan ¡nn>« 
dlatamente ante mi Autoridad á fin 
ser remitidos á disposioión de la Comi

sión mixta, aperbibidos de ser traU*
1 

en caso contrario oon todo el rigor de 
Ley. Y por lo que afecta al buen ser"»» 
de! Estado y en cumplimiento de l«» 
y es, ruego y euoargo á todas l*s AnW 
dades y sus agentes so sirvan proonrar^ 
busca, captura y remisión a esta A loa
dla de los mencionados próíugoa.ó so p 
sentaoión á disposición de la Com 
mixta. 

Dado en Getafe á 27 de Marzo Jei» 
«Enrique Guerrero.=P. o. 
de Francisco. 

484.7*
7



D. Antonio Garda, Alcalde consU 
oional do esta villa. Ser**' 

Hago saber: Que por Faustino ^ 
de esta localidad, se ha

 a c u d l

 a e i a l f 
Ayuntamiento en pretensión de ^ ^ 
oonceda una paroola de terreno 
te de la vía públioa al sitio de ^ 
oas, Undante al Norte, 8ur y Este; 
rrenos de propios, y al Ooste

 o 0

^ s i o 0 d « 
Juan Serna Monioio, en

 a n A e

*
t e

d e 

400 metros cuadrado?, con el D O ^ X I V 

trulr en ella un edificio urbano, ^ ^ f l l i . 
do sido tasado por los peritos e 
dad de 25 pesetas. e f o 0 , o 5 pr« 

En su oonsecuenoia, y * 1 0 pre»
eC

' 
venidos, se hace pública d c 



Miércoles 6 de Abril de 1904 

El Al-

745. 

oara q ° e e n e ' t * r m { n o de veinte 
•*ó n poedan hacerse las redamaciones 

«n«s pasado el oual no se admití-

t ñinga0** 
fVoioy» 20 de Marro de 1904.«] 
.•ide. Anastasio García. 
e " 4 8 4 . - 7 4 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución i n d u s t r i a l 
por la Tesorería de Hacienda de esta 

proTinoía so ha diotado 1» providenoia 

guíente: 
De conformidad con lo dispuesto en el 
,50 de la Insirncoión d e 26 de Abril de 

deolaro incarsos en el primrr grado 
apremio y recargo d e 6 por 100, sobre 
ti importe de sas descubiertos, » los con
tribuyentes sBJetos A dicha tilbntsoión 
por defraudación del tributo que perte
necen á las zonas d e e s t a ourte. 

En onuiplimiento del nrt 51 d e la mis-
31» Instrucción, publíqucse esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de U pro-
rinoís y entregúense A la acoión ejeou-
thralos respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Loque so hace público en confurmi-
üd de lo prevenido en dicho nrt. 51 . 

Madrid 29 de Marzo de 1904.=*E1 T e -
wnro de Hacienda, Moisés Aguirre. 

4 8 6 . - 7 6 7 . 

I I I D I l T l l s l i l DE HRCIEHDH BE Lfl PROVINCIA DE PlflDBID 
N E G O C I A D O DE MINAS 

Relación de las minas caducadas por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia en 2 2 de Enero 
de ¡8g8, y que han de enajenarse en pública subasta bajo las condiciones siguientes, á tenor de lo prevenido 
en el Reglamento vigente de impuestos sobre ta propiedad minera de 28 de Mario de igoo. 

K V M E R O 
de I» Clase Knmtro 

oarpeta. SÚIBÍF3 DI US m i s TÉRMINO DONDE RADICAN del (Se NOMBRE DE LOS DüEf lOS 
Reglatro mineral pertenencia 

5 
11 
12 
14 
15 
13 
16 
17 

Paredes de Buitrago. . . 
Horcajuelo 

Hierro 21 
12 
18 
12 
17 

4 
18 
8 

24 

D. Ramón Clemente y Lázaro 
5 

11 
12 
14 
15 
13 
16 
17 

Paredes de Buitrago. . . 
Horcajuelo ídem 

21 
12 
18 
12 
17 

4 
18 
8 

24 

5 
11 
12 
14 
15 
13 
16 
17 

Paredes de Buitrago. . . 
Horcajuelo 

ídem.-

21 
12 
18 
12 
17 

4 
18 
8 

24 

Ü. Manuel de Francisco Butraguefio.. 
El mismo 

5 
11 
12 
14 
15 
13 
16 
17 

ídem 

21 
12 
18 
12 
17 

4 
18 
8 

24 

Ü. Manuel de Francisco Butraguefio.. 
El mismo 

5 
11 
12 
14 
15 
13 
16 
17 

La Fortuna ídem ídem.. . . 

21 
12 
18 
12 
17 

4 
18 
8 

24 

Ü. Manuel de Francisco Butraguefio.. 
El mismo 

5 
11 
12 
14 
15 
13 
16 
17 

La Absoluta Hierro y otros, 
í d e m . . . » . . . 

21 
12 
18 
12 
17 

4 
18 
8 

24 

5 
11 
12 
14 
15 
13 
16 
17 

Hierro y otros, 
í d e m . . . » . . . 

21 
12 
18 
12 
17 

4 
18 
8 

24 

5 
11 
12 
14 
15 
13 
16 
17 

ídem 
ídem 

Ídem 

21 
12 
18 
12 
17 

4 
18 
8 

24 
El mismo 

5 
11 
12 
14 
15 
13 
16 
17 El Asombro. . . . 

ídem 
ídem ídem 

21 
12 
18 
12 
17 

4 
18 
8 

24 
El mismo 

5 
11 
12 
14 
15 
13 
16 
17 El Asombro. . . . 

ídem 
ídem 

21 
12 
18 
12 
17 

4 
18 
8 

24 

Tipo i r r e d u c i b l e 
de 

e n a j e n a c i ó n 

Pesela$ Cintimoi. 

8.640 
2.087 
3 120 
2.080 
2.946 
1.733 
3.120 
1.386 
4.160 

66 
33 

66 

1UNTA A D M I N I S T R A D O R A 

ÜE LA BOLSA DE MADRID 

Concurso para el arrendamiento del cajé 
restaurant de la nueva Bolsa de Co
mercio de esta corte. 
8 0 admiten proposiciones hasta el día 

télate del corriente mes en la Secreta
rla de dicha Junta, en la planta baja de 
1» nueva Bolsa de Comercio, donde pue
de verse el pliego de condiciones todos 
toi días laborables, de doce de la maüa-
aa i cuatro de la tarde. 

Madrid dos de Abril de mil noveclen-
iOicuatro.c=B.° V.°=EI Presidente, An
ciano Gil. = til Secretario, Adolfo Aguí 
lera. ' 

1 0 5 . - P . 

BANCO I B É R I C O 

alance en 31 de Diciembre de 1903 
ACTIVO 

acciones 
Aeeioniatas 
literatea por davengar. 
Inmuebles 
Wectoa a. cobrar 
Var̂ ot deudores 
torteapocsales 
^Viciaciones 
8 * 
«¡*Uaa tn cartera 
jodiías y ganancias. . 
Cueataa corrientes 

Ptas. Ctt. 
8.000 
1.000. 

16 
272 
255 
484 

2 
890 
2 4 0 

49 
15 
74 

.000 * 
000 » 
494 41 

,136 20 
.481 86 
.036 71 
889 74 

.352 79 
070' 45 

.600 » 

.414 05 

.970 23 

10.801.846 46 

C , PASIVO 
I U B U 8 10.000.000 » 
ptediio.';*,;*-, 1.509 45 
! » i í r e í , , n ; s " 290.818 » 

Q ¿V* t m P ^ i O Í 0 -

V l ^ * ^Ahorros . 
á * a a p o s i c i ó n . . 

86.152 87 
49.500 » 

4C0.C00 » 
6.871 78 

10.801.846 46 

^ « « l ó r * 8 1 d e Diciembre de 1 9 0 3 = E I 
ufante , Antonio Ruiz Beneyan. 

106.—P. 

Condiciones d las cuales se arreglará la 
subasta de las referidas minas. 

1.* La subasta tendrá lngar el día 22 
de Abril próximo, & la una de su t irde y 
ante el Excmo. Sr. Delegado de Haoien-
da, del Sr. Interventor, del Sr. Jefe del 
distrito Minero, del Sr. Administrador de 
Hacienda y del Jefe del Negoolado de 
Minas, que aotuará como Secretario. SI 
esta subasta no diera resultado, se cele
brará la segunda y tercera en los días 26 
y 80 del mismo, verificándose el acto en 
el despaoho del Excmo. Sr. Delegado de 
Hacienda. 

2 . a Para tomar parte en la subasta es 
necesario acreditar que ha depositado en 
U Caja de depósitos, ó en el acto de e'.l i, 
ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del va
lor por que se sacan á remate las minas, 
á las cuales se presente como lioitador 
ouya cantidad ingresará en el Tesoro, en 
el caso de serle adjudicada la mina, á 
cuenta de la cantidad total por que la 
remate,devolviéndose al interosado en oa* 
so contrario. 

3.* No podrán haoer posturas los que 
sean deudores á la Hacienda en oonoepto 
de segundes contribuyentes, por contra
es ú obligaciones á favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
en sus compromisos. 

4.* Los duefios de las minas podrán 
' librarlas p« gando en cualquiera de las 
| subastas, y antes de declararse remata-
| das, la oantidad por que resulten en des-
I oubierto. 

5 . a En cualquiera de las tres subastas 
no se admitirá postura que no oubra el 
tipo de enajenación, siendo el niazo con-
0 edido para la admisión de ellas el de 
media hora. 

6 . a Si hecha la adjudicación en favor 
de un rematante, éste no se presentase 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes á completar el pago total de la subas
ta, perderá todo derecho al depósito del 
5 por 100, que quedará á favor del Tesoro. 

7.* Les que concurran á hacer propo
siciones en nombre de otro que tenga he
cho el depósito, lo harán presentando el 
resguardo ó certificación del mismo, de
biendo constar á continuación del expre
sado documento, en nota firmada por el 
depositante, que autoriza al que lo pre
sente para que haga proposiciones á su 
nombre. 

8.* No podran exigir loa interesados 
otros títulos de propiedad que la carta de 
pago correspondiente y un certificado 
que aoredite suficientemente el haber ve 
rificado el ingreso y el pago de los de
rechos reales, para que el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provinoia les pueda 

expedir el precitado título, y con él ha
oer valer sus derechos en ol Registro de 
la propiedad, si en él estuviere insoripta 
la mina rematada; y 

9.* Los rematantes de una ó varias 
minas vendrán obMgados al pago á pro
rrateo de los derechos de inserción de es
te anuncio. 

Lo que se hace público por medio do 
este B O L B T U A O F I C I A L para conocimiento 
de los interesados ó personas que quie. 
ran tomar parteen la licitación. 

Madrid 17 de Marzo de 1904 =EI Ad
ministrador de Hacienda, Luia Sáuohez 
Molero. 

4 7 7 . - 6 9 0 . 

Universidad Central — 
Relación de los Establecimientos de En

señanza no oficial que han cumplido 
las disposiciones del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902 sobre Inspección 
de Ensefianza y demás concordadas, y 
que por tanto, por medio de este edicto 
declara en condiciones legales el Rec
torado que suscribe. 
Colegio de Peatalozzi, estableoido en la 

callo de Leganitos, 15, entresuelos.—Di 
reotor, D. Juan Redondo y Méndez. 

Colegio de Nuestra Señora del Pilar, 
Conde do Romanones, núm. 2, segundo 
izquierda. — Directora, dofla Josefina 
Santa Cruz y Vargas-Machuca. 

Colegio Alemán, Floridablanca, nú
meros l y 8. bi«jo.—Dlreotor, D. Enrique 
Ruppert, Vicepresidente de la Congrega
ción para la Escucha Alemana. 

Colegio de señoritas, Ave María, nú
meros 29 y 31.—Direotora, doña Simona 
Gouiá.ez. 

Academia-Colegio del Sagrado Cora
zón, oal!e de Recoletos, núm. 2, cuadru
plicado, primero. 

Colegio de San Antonio, Abada, 2, 
prinoípal.—Director, D. Buldomero Sán
chez y Martínez. 

Colegio Teresiano, Marqnós de ( ubas, 
13, duplicado.—Dlreotor, D. Tomás Se
rrano y Gaivache. 

Colegio Hispano Francés , Plaza de 
Bilbao, núm. 6, bajo.—Director, D. Ge
naro Guillen y Herranz. 

Colegio Hljaa de María Esoolapias, 
Don Evaristo, núm. 24—Directora, Sor 
María Pilar de Santa Teresa. 

Colegio de la Concepción, Monte Es-
quinza , núm. 4, duplicado.—Dlreotor, 
D. Manuel Vegas y Gutierres. 

Colegio de San Pío V, Piamonte, nú
mero 12, principal.—Dlreotor, D. Flo
rencio Vidal y Mur. 

Colegio de Isabel la Católica, Prínoipe, 

número 28.—Direotora, doña María An
tonia Siudet y Miret. 

Colegio de Nuestra Señora del Car
men, Espoz y Mina, números 24 y 26, 
prinoipai.—Directora, dofla María Rulz 
Torrea. 

Colegio del Bu--n Suceso, Prinoeaa, nú
mero 24, principal.—Director, D. Pedro 
de Castro Domínguez. 

Colegio de San Ignacio, Costanilla de 
los Angeles, núm. 3.—Dlreotor, D. Julián 
Moran y Antón. 

Colegio de León X ' l l , Claudio Coello, 
núm. 55.—Nuevo Dlreotor, D. Juan Bo-
nachera y Hernández. 

Colegio de la Santísima Trinidad, San
ta Isabel, núm. 17, principa).—Direcor, 
D. Fraaoisoo Valls y Lláotsr. 

Colegio de Nuestra Seflora del Pilar, 
Alcalá, núm. 102, prinoipai — Dtreotor, 
D. José Gran y Boned. 

Colegio de señoritas de la Paris'ma 
Conocpción, Raimundo Lulio, núm. 19.— 
Directora, doña Amalia Izquierdo Sáez. 

Colegio de la Sooiedad Franceaa, San 
Miguel, núm. 3.—Direotor, D. Clemente 
Ven'.enac y Riviore. 

Colegio de San Vioente Mártir, Prince
sa, núm. 88.—Direotor, D. Pedro Megíns 
Cantarodo. 

Colegio de San Diego de Aloalá, Valen-
zuela, núm. 10, entresuelo derecha é iz
quierda.—Director, D. Diego Fernández 
del Castillo. 

Colegio de El Salvador, Don Joan de 
Austria, núm. 8, prinoipai. - Dlreotor, 
D. Valero Almudóvnr y Castillo. 

Colegio de San Joaé de Calasanz, Huer. 
tas, núm. 51, prinoipai. —Direstor, don 
Eduardo La Cusa. 

Colegio de señoritas, plaza do Cristi, 
no Martos, núm. 5, principal. Directora, 
Amparo Mathet y Crespo. 

Colegio de San Agustín, Santa Engra
c i a , núm. 48, entresuelo y prinoipai.— 
Director, D Carlos Merino y Echeverría. 

Colegio del Duloe Nombre de Jesús, 
calle de Agustín Duran (Guindalera).— 
Directora, Sor Vicenta Ibáflez, Supe
rara. 

Escuela nootnrna de Jóvenes obreras 
del Instituto María Reparadora, Torija 
número 14.—Direotora, dofla María del 
Olvido Quiroga. 

Colegio de primera enseñanza, López 
de Hoyos, núm. 24 (Prosperidad).—Dl
reotor, D . José Angosto Molina. 

Colegio Hispano Amerioano del barrio 
de Arguelles, Tutor, núm. 88.—Direc
tor, D. Fernando A'.oántara Jurado. 

Colegio de sefiorltas de la Inmaoulada 
Concepción, Jesús del Valle, números 11 
y 13, segundo. —Directora, dofla Maris 
García Ludefia. 
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Colegio de aefiorltas de la Sagrada Fa
milia, Lope de Vega, números 17 y 19.— 
Directora, doña Carmen Suárez Carrillo. 

Colegio de nifios y ñiflas de la Iglesia 
Evangélioa del Redentor, Benefloenola» 
18, prinoipal segundo.—Director, D. Jnan 
Bautista Cabrera é Ibera. 

Colegio de la Provldenoia, Fuenoarral, 
número 139.—Dircotor, D. José Almudé-
var y Suí. 

Lioee Franoals, Jaoometrezo, número 
62. — Direotor, D. Joié Martin Roques. 

Colegio dfl Jesús, Desengafio, número 
12, prinoipal izquierda.—Direotor, don 
Manuel Marohamulo y Sanz. 

Escuelas de nifios y ñiflas de Santo Do
mingo el Real, Claudio Coello, número 
114-—Directora, Sor Sebastian* Díaz, 
Priora. 

Escuela primaria elemental de la Aso-
ciación para la ensefianza de la Mujer, 
San Mateo, núm. 15.—Presidente do la 
Asooiación, D. Gumersindo de Azcárate. 

Colegio del Asilo de Huérfanas de la 
Caridad (vulgo San Blas), travesía del 
Fúcar, núm. 24.—Directora, Sor Cayeta
na Anchuera, Supenora. 

Real Colegio de S.in Lorenzo de El Es
corial, situado en el Real Monasterio de] 
mismo.—Director, D. Teodoro Rodríguez 
y Hernández; y 

Colegio de ñiflas y párvulos establecido 
en Valleoas, calle dñ la Iglesia, núm. 2.— 
Directora, dofla Irene Domínguez y Cu-
carella. 

Lo que se anunoia para general cono» 
oimiento. 

Madrid 21 de Marzo de 1904 : = E1 Rec
tor, R. Conde. 

4 7 9 . - 6 6 6 . 

Providencias judiciales 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente 

Coronel de infantería, Juez permanente 
de instruooión de oausas do la Capitanía 
general de Castilla la Nueva y de la ins
truida contra el que fué soldado Alfonso 
Guerrero Sánohez por el deiito de estafa 
á la Compañía de ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y Alioante. 

Por el presente y único edicto oito, 
Mamo y emplazo al menoionado Alfonso 
Guerrero Sánohez, natural de Madrid y 
cuyo aotual paradero se ignora, para 
que en término de treinta días oouipa-
rtzoa ante este Juzgado, sito en la calle 
del Principe, núm. 9, toroero izquierda, 
oon el lia de prestar declaración en dicha 
causa. 

Y para que tenga la debida publicidad 
insértese el presente en la Gaceta de i / a -
drid y B O L K T I H O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madrid á 2 de Abril de 1904. 
=Eduardo Cappa. 

485 —762. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquiu Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia del distrito del Con
greso de esta corle. 

Hago saber. Que en dicho juzgado 
penden en la vía de apremio ios autos 
ejecutivos seguidos á instanoia de don 
Antonio Fernández Vallina oontra las 
hijas y herederas de uofla Dolores Gutié
rrez Rodríguez, que estuvieron repre
sentadas por su padre y legal represen
tante D. Juan de Dio» Llera, sobre pago 

de pesetas, en ouyos autos se ha aoor-
dado la venta en públloa subasta de 
treinta y dos flnoaa, sitas en el puoblo de 
Cobefla, partido judicial de Aioalá de 
Henares, embargadas en dichos autos 
oomo de la pertenenoia de las demanda-
das, scfialáudose para dioho acto, que se 
oelebrará doblo y simultáneo, en la Sala 
andienoia de dicho Juzgado y en el d« 
Aloalá de Henares el día once de Mayo 
próximo venidero d las dos de su tarde, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
1.* Diohas treinta y dos fincas, ouyos 

linderos y superficie oonstan en aquellos 
autos, y se harán constar eu el exhorto 
que ha de librarse al Sr Juez de prime
ra instanoia de Aloalá de Henares, salen 
á subasta por la cantidad do diez y seis 
mil seiscientas cuarenta y nueve pese
tas setenta y cinco céntimos, en que apa-
reoen t « 3 a d a s . 
_ 2 * No se admitirán pasturas que no 
eubran las dos teroeras partes de dicha 
tasación. 

3 * Que para tomar parte en el re
mate deberán los lidiadores consignar 
previamente eu la mesa dol Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos, el diez 
por ciento de las expresadas diez y seis 
mil seiscientas ouarenta y nueve pesetas 
setenta y einco céntimos. 

4 . a Que si resultasen dos posturas 
igaales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; y por último, que los 
títu'os de propiedad de referidos Inmue
bles, suplidos por oertifioaoión del Regis
tro de la propiedad, y con los que habrán 
de cooformarso los ucitadores, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros, se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario hasta el acto del remate. 

Dado en Madrid á cuatro de Abril de 
mil novecientos ouatro .=Joaquiu Be
neyto. = E1 Esoribano, Andrés Ortiz .= 
Es copia: El Escribano, Andrés Ortiz. 

P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito del Con
greso, fecha 24 del corriente, dictada en 
autos sobre desahucio, promovidos por 
D. Sandalio González Leal oontra D. An
tonio Suárez García, hoy exacción de 
oostas en que ha sido esto condenado, se 
ha aoordado oiturle por medio del pre
sente por Ignorarse su aotual domloilio 
á fin de que comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta-
flos, núm. 1, en el término de quinoe días, 
y poder practioar el requerimiento acor
dado; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar «n derecho. 

Madrid 28 de Marzo de 1904. = V. # B ° 
=Beneyto. = El Escribano, Rafael Val 
divieso. 

4 8 5 . - 7 5 4 . 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de pri
mera instanoia é iuBtrucoión del distrito 
del Congreso de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Max Schultze, hijo de Ludovig y de 
Julie, natural de Gottha (Alemania), de 
treinta y un aflos, soltero, profesor de 
idiomas, que ha residido en esta oorte, en 
Bilbao y Barcelona, y cuyo aotual para
dero ae ignora, pura que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en qu¿> esta requisitoria se inserte en 
el B O L K T I H O F I C I A L , eomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio do los 
Juzgados, calle del General Castaflos,con 
el objeto de responder á loa cargos que 
le resultan en oausa que se le instruye 
por atentado; apercibido que, de no veri

ficarlo, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuioio i que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, procedan 
& la busoa del expresado pruoeaado, cu
yas seflaa personales no constan, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en esie Juzgado ó en la Cárcel 
celular á disposioión del mismo. 

Madrid á 26 de Marzo de 1904.— Joa
quín Beneyto. = El Esoribano, Antoiin 
Valdés. 

4 8 3 . - 7 2 8 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de primera instancia é instruooión del dis
trito de Chamberí da o?ta oorte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa, se oita á Florentino 
González Castellano, que vivió en la calle 
del Salitre, núm. 45, piso primero, para 
que oompsrezoa en su Sala audiencia, 
sita en el Paleólo do los Juzgados, oaile 
del General Castafijs, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este ediolo fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de quo 
preste de olaraoión en dloha oausa; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fiadoobüg trie á efeü-
tuar dicha comparecencia. 

Madrid á 26 de Marzo de 1904.=V.° B.° 
= J o s ó Pélaez. —El Esoribano, Javier de 
Burgos. 

4 8 5 - 7 5 2 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Jaez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de*. Hospioio do esta oorte. 

Por el préseme oito, llamo y emplazo 
4 Ángel Burrio, que se dice ha tenido su 
domicilio en la calle de Valverde, núme
ro 10. y cuyo actual paradero y demás 
filiación se ignora, para que en el termi
no de dioz dias, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta deMadrid, eomparez
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, oon el objeto de que preste de-
olaraoióu indagatoria en causa que se 
le sigue por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo r u g o y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, procedan á 
la busca de! expresado procesado, cuyas 
sellas persouales se desconocen, y en el 
oaso do ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 28 de Marzo de 1904. = José 
Marín de Ortega Morejón. = El Esoribano, 
José María de Amonio. 

483 —719. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dal Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de estacorie, dicta
da en el día de h jy en el sumario que se 
iosiruye por muerte de Antonio Duran, 
de ochenta y dos aflos, que s e d e lioaba á 
la mendicidad y vivía con Joaquín Rio 
en la oalle de Moratines, núm. b, bajo, se 
oita i los parientes del Antoni'i, el cual 
falleció el día 29 de Febrero último en la 
Sala i.» cama 1 del Hospital provincial, 
donde ingresó el dia 27 de aquel mes 
procedente de la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de la Inolusa, para que com
parezcan eu su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de ios Juzgados, oalle del Gene-

multa de 25 pesetas oon que se¡" ' 1 4 

mina, sin perjuioio de » 
determinaciones á Ande obl 

ral Castalios, dentro del término d 
días, oontados desde el aigaiem* ^ 
que este edioto fuere inserto en j 0 8 

dioos oftoiales, oon objeto de q Q e

 P ? r 1** 
declaraoión en dicha oausa- h . u ^ 8 1 ^ 
limiento de ser deolarados ioounoi 

ti u i e r ni i n . i o i u n e s a un (le obligarla 4 
tuar dloha comparecencia. 

Madrid 24 de Marzo de ^ C M . ^ V o r » 
Molina. = El Esoribano, Galo S. ¿or * 

LATINA 
D. Luis Rubio Contreras, Jaez de ta. 

truooión del distrito de la Latina de 
corte. 

Por la presente cito, Hamo y eajp|»w | 

Vicente N.. de oficio esquilador, de ^1 
diez y nueve aflos de edad, que T¡TI6í 

la calle do Gllimón, núm. 4, y anda p* 
los Cuatro Caminos, para que en e | ^ 
mino do diez días, ooutados desda t i / 
guíente al en que esta requisitoria se U. 
Berte en la Gaceta de Madrid, ooraparii. 
na en mi Sala audienoia, sita en el Pij., 
ció de los Juzgados, óalle del Genertl 
Castalios, oon objeto de reoibirle declir». 
oión indagatoria en • l sumario qneult 
diga? por lesiones causadas á Sa!ttitiast 
Sánohez Avila; apercibido que, d e n o T e -

riflc'trlo, sor» deolarado rebelde y lepa- ' 
rara el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y eoo&rgol 
todas ' ' - Autoridades, y ordeno I \% 
agentes de la policía judioial, prooeda 
á la busoa del expresado prooesado, et 
y\i sellas personales son: estatura baja, 
muy moreno, cara ateitada, y viste ooaa 
los jornaleros, y en el caso de ser habida 
lo pongan i. mi disposioión en la Clroel 
oe'.ular. 

Madrid 22 de Mai zo de 1904 «LuisR»-
bio .«El Escribano, Licenciado Manad 
Cobo Canalejas. 

480-689. 

Comisaria de guerra de Alcalá de Henif» 
Eí día 11 del aotual se celebrará eoo-

ourso en esta Comisaria, á las diez de'1 

maflana, para la compra de petroW» 
oarbón vegetal y espario p»ra el oonrt-
mo d é l a Faotoriade Utensilios de s»" 
Cantón, con arreglo á disposioión»» 
gentes. 

Los que deseen tomar parte aewr 
presentar sus proposiciones por ese « 
e x p i r a n d o la cantidad que ofrecen 
d e r d e oada artloulo y el preoiods^ 
unidad métrtoa de los mismos, *J?2J¡ 
fiándose muestras de los que seoff* ^ 

Alcalá de Henares 1.° de 
1904.*El Comisario de guerra, J°* 
Madariaga. 

486 -772-

El dia 11 del aotual á las onoe do H 

maflaua, se celebrará oonourso en 
Comisaría de guerra para la corapr* 
harinas de flor, iodo pan, cebada, n » 1 ^ 
P^a y lefla con destino al 8 p r v i c | 0 Í L 
Factoría de Subsistencias de este DJ£ 
ton , debiendo ser esoritas laa pr°Po9Ícj£ 
nes que se presenten en dicho aotoy 
artioalos reunir las condicionas 
meutarias, acompafiando muestra* ofi 
que se ofrezcan. ^ 

Alcalá de llenares J.° de Abril de U 
«=EI Comisario de guerra, Jos* d a 

dariaga. 
486 - 7 7 3 ' 
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